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junio de 1982 del Director general de .Ia Función Pública, con
firmatoria de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
men.te nula, por nocanforme a dorecho, en 10 que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, sei\alando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas."

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV. u.
Madrid, 12 de marzo de 1984,-El Director general de la

Función Pública, Vic~presldente spgundo de la Comisión 10
terminlsterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres.

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Jesús
Jiménez de Miguel contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de Junio de 1982 del DirectOi' general de la Función PÚ
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declara·
mos parcialmente nula, por no conforme a derecho. en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seña
lando que la que corresponqe para todos los efectos econ6ml~

cos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que
hagamos expresa condena en costas... .

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Públlca, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que S8
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contenctoso
administrativo interpuesto por don Federtco Caste-
llanos Mantecón. -

nmos. Sres.
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7329 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc·
ción General de la Función Publica, por la que S6
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audien.cia Naclonal en el recurso con.ten.cioso
administrativo interpuesto por doila Marta Jesús
Jtménez d~ Miguel. ,

lImos. Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801.
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la. Comisión Intermimsterial de la Administración
Institucional de servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.955,
promovido por doña Maria Jesús Jiménez de Miguel, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la ATSS, con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Dtrec
ció", General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo Interpuesto pOr doña Milagros Leó
nides PadWa Febles.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Funcl6n Pública, Vicepresidencia
segunda dd la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nactonal en el recurso contencioso-administrativo número 14.003,
promovido por doi'l.a Milagros Leónidas Padilla Febles, sobre
nombramiento de funclonRrio de carrera de la AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto- por, dofia Milagros Leó
nides P-adilla Febles contra la resolución, dictada -en reposición,
de 30 de junio dE'! 1982 del Director general de la Función PU
blica. confinnatorla de la de 'n de noviembre de 1981, que nom
braba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Au
xiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la qUe declaramos
parcialmente nula por no confonne a derecho, en 10 que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, sei\alando
qUe la que corre!¡ponde para tedas los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin qUe hagamos
expresa condena en costas.-

Lo que comunico 11 VV. lI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

Nacional en el recurso contenciO$o-e.dmlnistrativo n'Ómero 13.638,
promovido por dalia Carmq~ Cayuela Carlos, sobre nombra
miento -da funcionario de carrera de la AISS, con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento· es del siguiente
tenor:

_Fa.llamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-a.dministratlvo interpuesto por dotla Carmen Ca.
yuela Carlos contra resolución, dictada: en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública. con-
firmatorla de la de r1 de noviembre de- 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de AuxilIares, con
efectos de 1 de enero de- 1982. la que. declaramos parcialmente
nula, por no conforme Ii derecho, en lo que a la fecha de afee·
tividad del nombramiento se refiere. sei\alando que la que co
rresponde pal's todos 108 efectos económicos y administrativos
es la. d~ 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas.•

Lo que comunico & VV. U.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-E1 Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión 10
terminlsteriai de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

7328 RESOLUC10N de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ctón General de .la Función Públtca, por la Que se
dispone el cumplimiertto de la sentenc/.a dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ricardo Bobo
Gumpert.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19ROl,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda· de la Comisión Interministerial de la AdmInistración
I~stitucional de Servicios Soclopl'Ofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se _cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de noviembre de HI83
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audienda.
NacIonal en el recurso contencioso administrativo número 14.030,
promovIdo por .don-Ricardo Bobo Gumpert¡ sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamIento es del siguiente tenor:

..P'anamo!~ Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admInistrativo Interpuesto por don Ricardo Bobo
Gumpert contra la resoluclOn, dictada en reposiCión, de 30 de

lImos. Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Rea! Decreto de 18 de julio de 1980},
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interminlsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en ,el recurso contencioso-administrativo números 13.721
y 14.235, promovido por don Federico Castellanos Mantecón, so
bre nombramiento de funcfonarlo de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Federico Caste
llanos Mantecón contra la resolución, dictada. en reposición, de
30 de 1unl0 de 1982 del Director general de la. Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembrA de 1981, que nombraba
al recurren te funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos de 1 .de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere. sefJalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminiS-


